
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000969Expediente:   22-000205-0006-PE

Hora:  09:40

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Robo Agravado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declaran  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  la  sentenciada  M.C.P.
Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000970Expediente:   22-000208-0006-PE

Hora:  09:41

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Transporte de Droga, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  instaurado  por  el  apoderado  especial  judicial  de 
la  persona  sentenciada.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000971Expediente:   21-004364-0059-PE

Hora:  09:42

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 16 septiembre del 2022

Estafa informática
JUZGADO PENAL DE HEREDIA

Resolución: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado,  declarándose  que  el  competente  para  conocer 
de  las  actuaciones  suscitadas  en  el  caso  bajo  examen  es  el  Juzgado  Penal  del  Tercer  Circuito 
Judicial  de  San  José,  Sede  Desamparados.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Juzgado  Penal  de  Heredia. 
Notifíquese.

Page 1 of 12



Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000972Expediente:   21-000251-1283-PE

Hora:  09:43

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Robo Agravado, Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declaran  admisibles  los  dos  motivos  del  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Ana 
Carolina  Campos  Camacho,  en  su  condición  de  Fiscala  de  la  Fiscalía  Adjunta  de  Impugnaciones.  
Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000973Expediente:   19-000240-0071-PE

Hora:  09:44

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 16 septiembre del 2022

Abuso de Autoridad
JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado.   Se  declara  competente  para  continuar  la
tramitación  de  este  asunto,  al  Juzgado  Penal  de  Cartago,   sede  en  La  Unión.  Se  remiten  los  autos 
a  dicho  despacho,  para  que  asuma  el  conocimiento  de  la  causa,  como  en  Derecho  corresponda.  
Comuníquese  al  Juzgado  Penal  de  Hacienda  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José.  
Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000974Expediente:   17-000037-0175-PE

Hora:  09:45

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  sindicado.   Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000975Expediente:   22-000193-0006-PE

Hora:  09:46

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Violación
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  incoado  por  el  sentenciado  H.A.M.A.,  en 
ejercicio  de  su  defensa  material.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000976Expediente:   14-000108-0382-PE

Hora:  09:47

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

INFRACCION. LEY DE PROCEDIMIENTOS DE OBSERVANCIA DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL

TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Por  cumplir  con  los  requerimientos  formales  legalmente  establecidos,  se  admite  para  conocimiento 
de  fondo,  únicamente,  el  primer  motivo  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  Ministerio 
Público.  Se  declaran  inadmisibles  los  motivos  segundo  y  tercero  de  dicha  impugnación. 
Notifíquese.-

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:
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Notas:

Nº Voto:  000977Expediente:   19-000001-0361-PE

Hora:  09:48

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  interpuestos  a  favor  de  A.A.P.B.,  y  M.A.A.S.  En
virtud  de  lo  resuelto,  carece  de  interés  el  pronunciamiento  sobre  la  solicitud  de  cese  de  la  medida
cautelar  de  prórroga  de  prisión  preventiva  impuesta  a  M.A.A.S.  Se  rechaza  la  gestión  de  practicar 
examen  mental  obligatorio  a  A.A.P.B.  En  razón  del  reenvío  ordenado  por  el  Tribunal  de  Apelación
de  Sentencia  Penal,  remítase  el  expediente  a  la  mayor  brevedad  posible  ante  el  a  quo,  para  lo  que 
a  derecho  corresponda.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000978Expediente:   14-003399-0305-PE

Hora:  09:49

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  admisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  Defensor  Público  Giovanni  Herrera 
Alvarado.  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000979Expediente:   22-000132-0006-PE

Hora:  09:50

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Robo Agravado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  dos  motivos  del  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el
sentenciado.   Notifíquese.
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Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo, 
William  Serrano  Baby  y  Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000980Expediente:   21-000662-0053-PE

Hora:  09:51

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Homicidio Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  que  formula  la  licenciada  Natalia  Segura  Monge, 
defensora  pública  del  acusado  E.F.G.B.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000981Expediente:   22-000128-0006-PE

Hora:  09:52

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Violación
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000982Expediente:   22-000136-0006-PE

Hora:  09:53

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Tenencia de material pornográfico
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  primer  motivo  de  la  demanda  de  revisión  formulada  por  el  sentenciado,  se 
anula  parcialmente  la  sentencia  N°  42-2020,  dictada  por  el  Tribunal  de  Juicio  de  Heredia  y  se 
absuelve  al  imputado  de  toda  pena  y  responsabilidad  por  el  delito  de  pornografía  virtual  y  pseudo 
pornografía,  por  estar  prescrita  la  acción  penal.  Se  mantiene  incólume  el  fallo  respecto  a  la 
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condena  por  los  delitos  de  violación  y  tenencia  de  pornografía.  Se  ordena  al  Tribunal  de  Juicio  de 
Heredia  reajustar  el  auto  de  liquidación  de  la  pena  que  rola  a  folio  187  del  expediente  principal. 
Comuníquese  lo  resuelto  al  Registro  Judicial  y  al  Instituto  Nacional  de  Criminología  para  lo  de  su 
cargo.  Se  declara  sin  lugar  el  segundo  motivo  incoado  por  el  demandante.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000983Expediente:   21-000833-0431-PE

Hora:  09:54

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  defensora  pública  del  imputado. 
Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000984Expediente:   22-000134-0006-PE

Hora:  09:55

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Femicidio
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  de  la  sentencia  penal  incoado  por  la  persona 
sentenciada.    Notifíquese

Magistrados: William  Serrano  Baby,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo,
Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000985Expediente:   19-000616-0396-PE

Hora:  09:56

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Tráfico Internacional de Drogas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  casación  presentada.   Notifíquese

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Miguel  Ernesto  Fernandez 
Calvo,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000986Expediente:   21-000361-0006-PE

Hora:  09:57

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Falsedad Ideológica
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  procedimiento  de  revisión.  Por  haber  operado  la  prescripción, 
se  declara  extinta  la  acción  penal  por  el  delito  de  ejercicio  ilegal  de  la  profesión,  que  le  fue 
atribuido  a  R.H.F..   En  consecuencia,  se  anula  parcialmente  la  sentencia  condenatoria  N° 
200-2019,  dictada  por  el  Tribunal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Alajuela,  a  las  nueve  horas  con
cuarenta  y  cinco  minutos  (09:45  horas)  del  veinticinco  de  marzo  del  dos  mil  diecinueve 
(25/03/2019),  y  en  su  lugar,  se  le  absuelve  por  tal  ilícito,  permaneciendo  el  fallo  incólume  en  todo 
lo  demás.   Así  las  cosas,  se  readecua  la  pena  impuesta  en  sentencia  al  tanto  de  ocho  meses  de 
prisión.  Comuníquese  al  Archivo  Judicial  y  al  Instituto  Nacional  de  Criminología  para  lo  de  su  cargo. 
NOTIFIQUESE.

Magistrados: Rosa  Maria  Acon  Ng,  quien  preside,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo,  William  Serrano  Baby,
Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000987Expediente:   22-000101-1262-PE

Hora:  09:58

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Hurto Simple
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  con  lugar  el  primer  y  segundo  motivo  del  recurso  de  casación  formulado 
por  el  Ministerio  Público.  En  consecuencia,  se  anula  la  resolución  N°  2022-296  de  las  once  horas 
(11:00),  del  tres  de  junio  de  dos  mil  veintidós  (03/06/2022),  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación 
de  Sentencia  Penal  de  Cartago,  que  declaró  parcialmente  con  lugar  el  recurso  de  apelación 
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interpuesto  por  la  defensa  del  encartado,  modificó  la  calificación  legal  de  los  hechos  demostrados, 
a  un  delito  de  tentativa  de  hurto  simple,  y  la  ineficacia  de  la  pena  impuesta,  ordenando  el 
correspondiente  juicio  de  reenvío  para  discutir  ese  aspecto.  En  su  lugar,  se  mantiene  la  calificación 
legal  como  delito  de  hurto  simple  consumado  otorgada  por  el  Tribunal  Penal  del  Segundo  Circuito 
Judicial  de  la  Zona  Sur,  sección  Flagrancia,  en  la  sentencia  Nº  78-2022,  de  las  diez  horas  veinte 
minutos  (10:20),  del  veinticinco  de  febrero  de  dos  mil  veintidós  (25/02/2022).  Se  ordena  remitir  los 
autos  ante  el  Tribunal  de  Apelación  correspondiente,  a  fin  que  se  conozca  el  segundo  motivo  del 
recurso  de  apelación,  el  cual,  por  la  manera  en  que  se  resolvió  la  impugnación  en  su  oportunidad, 
no  fue  analizado  en  el  fallo  recurrido.  Por  innecesario,  se  omite  pronunciamiento  sobre  el  tercer 
motivo  del  recurso  de  casación  promovido  por  la  representación  fiscal.  Los  Magistrados  Zúñiga 
Morales  y  Segura  Bonilla  salvan  el  voto.   NOTIFIQUESE-.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado: Sandra Eugenia Zuñiga Morales,  Rafael Segura Bonilla

Notas:

Nº Voto:  000988Expediente:   20-000365-0369-PE

Hora:  09:59

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 16 septiembre del 2022

Violación
TRIBUNAL DE HEREDIA

Resolución: Se  declara  competente  para  continuar  con  la  tramitación  del  presente  asunto  al  Tribunal  Penal  del 
Segundo  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Sur,  sede  Osa,  y  se  ordena  la  inmediata  remisión  del 
expediente  a  dicho  despacho,  para  que  resuelva  la  gestión  pendiente.  Comuníquese  al  Tribunal 
Penal  de  Heredia  que  no  le  corresponde  la  competencia  de  este  proceso.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000989Expediente:   22-000149-0006-PE

Hora:  10:00

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 16 septiembre del 2022

Tenencia de Droga
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.   Notifíquese-

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Page 8 of 12



Nº Voto:  000990Expediente:   13-001542-0059-PE

Hora:  10:24

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  rechaza  el  recurso  de  revocatoria  planteado  por  el  imputado  M.V.J.B.    Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000991Expediente:   22-000162-1283-PE

Hora:  10:29

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Resistencia Agravada
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  imputado  D.  A.  S..C..  Notifíquese.  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000992Expediente:   19-001140-0332-PE

Hora:  10:41

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Violación contra una Mujer
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  imputado  L.E.Z.A.  Notifíquese.   

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000993Expediente:   17-000173-0074-PE

Hora:  10:44

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Venta de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, SEDE SUROESTE (PAVAS)

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  imputado  W.  V.  V..  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000994Expediente:   18-000320-0994-PE

Hora:  10:50

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Ana  Carolina  Campos 
Camacho,  en  su  condición  de  Fiscal  de  Impugnaciones  del  Ministerio  Público.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000995Expediente:   21-001526-0472-PE

Hora:  10:52

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  defensor  público  Asagal  Ali  Roper 
Small.   Notifíquese

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000996Expediente:   17-000934-0332-PE

Hora:  10:53

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución:   Se  declara  con  lugar  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Marcela 
Araya  Rojas,  en  su  calidad  de  Fiscal  de  Impugnaciones  del  Ministerio  Público.  En  consecuencia,  se
revoca  el  fallo  del  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  Alajuela, 
sede  San  Ramón  N°2021-523,  de  las  ocho  horas  con  treinta  y  cinco  minutos  (8:35),  del  veintiocho 
de  mayo  de  dos  mil  veintiuno  (28/05/2021).  Por  lo  anterior,  se  remite  de  inmediato  el  expediente  a 
dicha  instancia,  a  fin  de  que  ese  Tribunal,  bajo  una  integración  diferente,  resuelva  el  recurso  de 
apelación  de  sentencia  presentado  por  la  defensa  técnica  del  imputado  J.F.F.C.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000997Expediente:   21-000017-0513-PE

Hora:  10:54

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  defensor  público  Eduardo  Bolaños 
Chaves.   Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000998Expediente:   19-002392-0061-PE

Hora:  10:55

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 16 septiembre del 2022

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Acreditándose  el  asentimiento  expreso  de  la  acusada  K.  P.  V.  O.,  se  declara  desistido  el  recurso  de 
casación  formulado  por  el  licenciado  Luis  Diego  Sánchez  Ramírez.  Asimismo,  se  declara  inadmisible
el  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Jenniffer  Badilla  Chaverri,  defensora  pública  del 
imputado  J.Y.  Á.  Á..    Notiífiquese
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Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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